
 
 

Consejo Escolar 
Liceo de Aplicación año 2024 

 

- Primera reunión de constitución y presentación Cuenta Pública 2023, 27 de marzo 
del 2024 

- Oficina de Dirección, 10:00 a 12:30 hrs 
 
 

Presentes 
 

- Director, Hugo Césped Hermann 
- Representante DEM, María Elvira Gajardo 
- Representante de profesores, Militza Silva (representante temporal mientras se 

efectuó la votación por parte de los profesores) 
- Representante de AAEE, Tomás Ramírez S 
- Representante de Convivencia Escolar, Cristián Muñoz 
- Representante Colegio de Profesores, Germán Quezada 
- Representante AFESA, Carla Díaz  
- Representante de UTP, Óscar Nahuelán 

 

Ausentes 
 

- Representante del CEMPA 
- Representantes del Centro de Estudiantes 
- Representante del gremio AFUNDES 
- Representante de Inspectoría General  

 

Temas tratados 
 

1- Constitución del Consejo Escolar 
2- Definición de periodicidad de los Consejos Escolares durante el año 
3- Elección de secretario de actas 
4- Asignación de tareas específicas de integrantes del Consejo 
5- Definición de medios oficiales para informar a la comunidad escolar 
6- Compromisos del Consejo Escolar 
7- Presentación y aprobación Cuenta pública 2023 
8- Desafíos y compromisos 2024 
9- Varios 

 
 
 



 
 
 
 
 

- Reunión que tuvo por objetivo la conformación del Consejo Escolar del Liceo de 
Aplicación, periodo 2024. 

- Se hace lectura del acta enviada por la DEM que especifica las principales directrices 
del Consejo Escolar, haciendo hincapié en que el órgano es de carácter resolutivo en 
las siguientes materias: 
 

 Proyecto Educativo Institucional  
 Programación anual y actividades extracurriculares 
 Revisión, modificación y aprobación del Reglamento Interno de 

Convivencia Escolar RICE 
 
 

- Se definieron las primeras cuatro reuniones: 27-3-2024; 5-6-2024; 7-8-2024 y 13-11-
2024. Mas, quedó abierta la opción de realizar reuniones emergentes según la 
contingencia y necesidades de la comunidad.  

- Se eligió como secretario de actas a Tomás Ramírez, quien debe enviar las actas de 
cada Consejo a todos los integrantes en un plazo de 5 días hábiles. En cuanto a la 
retroalimentación, se compartirá el acta para efectuar retroalimentación y realizar 
cambios en un plazo de 10 días hábiles. Una vez finalizado el plazo, se publicará en la 
página web del establecimiento.  

- El resultado de la votación de los profesores, finalizó el miércoles 27 por la tarde, 
siendo elegida como representante a la profesora María Teresa Alarcón. Por tanto, 
la presente acta será compartida con ella. 

- Director presenta al Consejo Escolar la Cuenta Pública del año 2023, donde 
específica que él asume el 01 de Agosto del 2023, por tanto responde también a la 
gestión de la Directora Interina. 

- La cuenta pública es aprobada unánimemente y se acuerda su difusión a los/as 
integrantes de la comunidad.  

- Se adjunta el acta redactada por el Director y las firmas correspondientes de los 
presentes.  
 

 
 
 
 

 

 
 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


